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Mexicali, Baja California, a siete de,mayo de dos milveintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG.;A|5662021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un recurso

de inconformidad a las dieeinueve horas con diez minutos del siete de mayo

del año en curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos327,fracción

I de la Ley Electoral .del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento

lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Francisco Javier Tenorio

Andújar, en su carácter de representante suplente del PARTIDO POLÍTICO

MORENA, en contra del 'Punto de Acuerdo que determinó por una parte la

improcedencia y por otra negar las medidas oautelares, solicitadas por el

partido político Morena, dentro del procedimiento especial sancionador

¡EEBCIUTCE/PES/77t2021, aprobado por la Gorni:sién de Quejas y Denuneias

el veintisiete de abril de dos mil'veintit¡no", (s-ie)

'. 
-j . ...

SEGUNDO,- Regigtrese y férm-e.sê e[ expedlente-,bajo cleve de identificación

número Rl-163r2021:; y túrnese 'all gysc,rito como instruclor y

ponente a fin de'procedei a:la:st¡b tálrciâeió n términos de lo

dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y fir,ma el Maestro Jaime Vargas Flores, del Tribunal de Justicia

Estado, ante Germán Cano B,alftazat,-Seoretario General de

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

EI

Acu

lista

'äójì¿ì,til,r.Ê* ÐÊ JUiJÏ$K
!l$i- F:,SI"¡¡!Jû Ðf tsÁ,1/,c¡llFtñtNlr\

RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rt-16312021

yda

del T

i,.i

&$¡iq¡::?ÊJtlå.Gl?!{åR¡i. iiÊACîJÉRDO8

inte

r estrados, publí e por


